
Resolución de admisión por traslado de expediente para el 
curso académico 2026-2027
02/06/2026

Con fecha 2 de Junio de 2026 se publica en la web
de la Facultad de Ciencias del Deporte la
Resolución de fecha 1 de Junio de 2026 de la
Decana de la Facultad de Ciencias del Deporte de
la Universidad de Granada por la que se publican
las puntuaciones de las solicitudes de admisión
por reconocimiento parcial de estudios (traslados
de expedientes), desde universidades españolas a
la Facultad de Ciencias del Deporte de la
Universidad de Granada, y las solicitudes
excluidas del proceso, para el curso académico
2026/2027.

Puede consultar toda la información en el
documento adjunto.
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